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DE MINISTROS. 
á ouniiiuutoa o l s m V M / A ' lité1*!»1 

La Reina nuestra Señora (Q 
«'líPiiüíaü'i'- â ftoJajt' feln eal ramilla', continúan sin ñor 

i D. G.) y su augusta 
. ovedad en su interesan-

te salud. 
- m q ¿i ¡avjH'.'u notoof i l i l '¿ c . ;* .. . ; 

i a cmítfdftg ab nv^íí 4 ¡ : • í.i M ,a•• tâ >) • . * 
GOBIERNO D E L A > R O f l í f C I A D E MADRID. 

- a i m el »Í> ¿í-- 'Jttcdficácicní 
mi|> *»b oíOido UOO 0ttaÍoQ lab «>¿i.«?;:: i< q • r. 
<:i /; n ' ibínirJ nríT^;;5.»' NÚm. 92K 
í;d a l n ' i í i í i . i i l i ;:ii> b>.iaiuat»K) b 
-&$ifWu*U\Ü*á fiatei* %/torft núm, 4653 del 1% 
nes 6 del actual, en - que,so señalan, los dias para la 
0^W ¿ 4a ,4|u4rr fqs , so han advertido las equWoeaoin-
(•flfiigujnnjtea,; ü i M - . . • , > • 
0 o ^ ^ ^ ^ p p ^ ^ i c u ^ ; » ^ ! ^ ^ ^ ? » debe de-

(Wpv* u n i d m e ) o j i i f ( ia ln^a£qa ajb ni M ti aup • i r 

9idiilMf ff;iiJuT^o#fWj #JVfrrajon,4e, Velasco 4a 
.dp^djpoir^^i^^^cq i v . r i . : i éoJ¿- - I r o l ) :.,{!•'• P.d »b 

- , i í » l i 9 i J l V . « . H W ' ^ ! e n e l ^M^oppial para cono* 
cimiento de los citados pueblos y demande la pro r 

rmcia. ... ., ¡ . . r ; . {. . |«>l 
l K . a f a ^ ^ A ^ t fo> frmM-.JiWífTHiEl presidente, 

. n ^ ^ ^ W W j n B i : a o l l u j <b secn I ! 

iipjaibooo al ófid f i'iait [V'J«; > - ,: i ; 
nil'f P i* t 9 i d n y í v * » R n a *9üt|*í»b - • 

idaa i b m e m u n la o^rmtfa^'' • ' 
aatadab tal'á óioaua sr .aabaicJ »ul) ni, a* i • . 

i . 
obrtaidab r a o b a n ^ -iMmvi.'RiSu' eb ua{«d ID\> n« 
• ,J i';>n»n» ri i ¡ p ao|nsímain|iyi ta^TRan? " t 

Gomo á pesar de la circular inserta en el Boletin 

t -s\rúty o ni^iíbiiVnl i V » . ^ » V . \ / A ' ^ M im •«< «\ iri?l 
o/íctu/ núm. 4642 del martes 24 del mes pro limo pa
sado, los alcaldes de los pueblos que á continuación 
se espresan no se boyan presentado á satisfacer las 
cantidades que por suscricion á dicho periódico se 
hallan en descubierto, he tenido á bien señalarles ei 
plazo ¡mproro§ablcde seis días, con apercibimiento 
de que se exigirán ^ r s . de roulUno, verifi
que dicho pago en el término indicado. } r ,¡l 

s o l -"fi'-uü-Oé | VimíñTn • i »«. ; D T ¿ | - n*» 

Por 1849. 
hojea nJnx RI /¿b <>H r» «o¿ pa.aq a t s q j a u y 

R e d a r i W . : . . . . . . 120 ' 
Val<fcpl«l»go» 120 1 :-
WlhlTillí. 120¡ ' ' 

¿•' i iijn - b i | ' < «•14 ; 5 ; toaos 
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: - ' , ! . ; : ' R a d u s a a s ^ . . . . . . . . . ^ f e : 1 v v ' 
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Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Madrid. 

el dictamen de la junta de directores, que los dueños 
de toda clase de ganados contribuyan desde ol año in
mediato de 1851 por las utilidades de esta industria ó 
granjeria; en el pueblo de so vecindad ; mandando al 
mismo tiempo para evitar fraudes y ocultaciones en 
perjuicio de los demás contribuyentes: i .° Que'* los 
referidos ganaderos presenten al ayuntamiento del 
pueblo de su vecindad, relación del número de caberas 
de ganado que posean, con espresion de su clase y pun
to en que hayan de pastar: 2 .° Que el ayuntamiento 
les facilite tantas copias autorizadas de dicha relación, 
cuantos sean los puntos en que pasten ó hayan de ir 

dicción radiquen las dehésase terrenos de pastos, y 
puedan acreditar el punto en que contribuy en*, y 3." 
Que los ayuntamientos dispongan, cuando los parez-

•T I 

Circular declarando que los dueños de toda cíate de 

1854 por las utilidades de esta industria ó granje
ria, en el pueblo de su vecindad. ¿MM .miih 

noJOfiOntlfto^ ¿oup aójddúaj toí ob aohlfcol* sol .oh..-. 
- La dirección gcner.il de contribuciones directas, 
estadística y fincas de! Estado, comunica k éstoa'd* 
miRistracinn la Real óroVti siguierité^ 1 ( ! i t 1 

cado á esta d í t ó c c l o o p ! ^ 
Real orden sigtrie'rtté^n QOtmioJ lo n • ig« <j od th p 

- * » ! a W ; ' S t f . ' ^ 
dirección general con motivo de las diferentes cónsul 
tas y reclamaciones hechas á la misma sobre el punto 

AllK&tt* w o*.itfcJ*v awo.ioTosSíEaol so to ICVA en que deben contribuir por inmuebles los dueños de 
ganados no trashumantes; y teniendo presente 1.° 
Que para los para los efectos de dicha contribución 
deben considerarse como pertenecientes á un pueblo 
ó distrito municipal todas las propiedades y granje
rias comprendidas dentro de su término jurisdiccio
nal, en cuya virtud la mayor parte del ganado estante 
contribuye hoy en el pvtebJ© de la vecindad de sus res
pectivos dueños: 2 . ° Que los do ganados trashuman
tes, por escepcion de dicha regla general, oslan pa
gando también la contribución fln í^s pueblos do su 
vecindad, de conformidad con lo mandado en el arlí-
culo 7.° del Real decreto de 23 de mayo de 1815: 3 / 
Que el motivo principal de indicadas consultas y 
reclamaciones es la duda á que este articulo da lugar 
«obro el punto en que deben ¡mpoaeasojlao^utilidades 
del ganadojtonar estante, lo mismo quo las del vacuno 
y caballar^puando este ganado ó parte de él salo, por 
mas ó meqps tiempo, en busca de pastos de¡ término 
jurisdiccipnal de dichos pueblos, raV* en fin, las di
ferentes resoluciones que desde el año de 1846 se han 
ido acordando por esta diféetton sobre esto particu
lar, se ba servido S. M . declarar, de conformidad con 

rDS eiv»i : s| ob tai d I 

ca, el recuento del ganado, ims^!efr^| ^los^dnoños 
si hallan esceso respecto del manifestado en su reía» 
cion, la mulla correspondiente, para aplicar su im
porte á menos repartir entre los contribuyentes del 
pueblo, da tfd o; conocí miento del resultado á la admi
nistración de la provincia con el fin de que esta lo.co
mún ¡que al avuntamiento de la vecindad del ganadero 
?ui\TrVÁ\íf Mi ÍHM#Í - L ' th / i r^ífOi 
para los efectos consiguientes. De Real orden lo digo 
á Y. I. para su ¡niel igencia, y que lo comunique á 
quien corresponda con las prevenciones oportunas pa-
-nwoiaTni t\& oo Etonoviáj' ¿T.. uiumlnoo * itie^el 
ra su mas esacto cumplimiento. . , . • 

Al trasladar á Y . S. esta dirección general la pre
cedente resolución, para que le sirva de gobierno al 

rial que á esa provincia se señale para el año inme
diato, y la comunique á losayuntamientos de la mis
ma por medio del Boletín oficial, con objeto de que 
estos y las juntas periciales so atemperen también á lo 
en ella mandado al ejecutar el amillaramiento que ba 
deservir de basé para la derrama individual del cita
do cupo, cree oportuno advertir á V, S.: r 

l . ° Que en las relaciones que los dueños de ga
nados deben presentar á los ayuntamientos del pueblo 
dé su vecindad, se ba do espresar, no solo el ponto ó 
puntos en que hayan de apacentar, sino también aquél 
en qué á la sazón se hallen dichos ganados, e! nombre 
de las dehesas donde estos estén pastando ó" ha van de 
ir apastar, el del pueblo en cuyo término jurisdic
cional se hallen enclavadas estas dehOsas, y la marca 
del ganado, si la tienen. c i intv 

9> Que dichas relaciones deben exigirse por du
plicado en el mes de julio cuando los ganados están 
en pastos de verano, sin perjuicio y bajo la condición 
de rectificarlas después en el de noviembre, si á ello 
hubiere lugar, bien con.reaprieto al número de cabe
zas que tengan declaradas, ya en cuanto á las dehesas 
en que hayan de mantener sus ganados , debiendo 
Y . S . encargar á los ayuntamientos que inmediata-
ttjv'ofc ! (t- tiloti i i ir li si n' JMOc «>nu. » 
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mente que reciban dichai relacione», remitan á esa 
administración una de ellas y la den conocimiento de 
sai rectificaciones para tos fines que én ta misma puc-

an convenir. , 
5.7 Que cuando los ganados hayan de ir 4 pastar 

(Mera de la provincia á que corresponda el pueblo do 
la vecindad del dueño, como acontece generalmente 
con-los trashumantes, ó salgan de ella con cualquier 
otro motivo, remita esa administración en tal caso á 
la de la provincia correspondiente, copia de la rela
ción que el ganadero hubiere presentado, dándola | 
también conocímiento de su rect ificací o n, sí la hiele-
rej asi como del (resultado1 del recuento 'que3 de di
chos ganados puede verificarse en Cualquier distrito 

6 n « « ¡najemos epia 

% t t | p f | | ! r f ( i . . ¡n Í id ni 
> 4.* Que el ganadero quo falte á la verdad, sobre to
do en la rectificación de su relación, asi en el número \ 
de cabezas, como en el punto ó pun 

nistracion la copla de las matriculas del subsidio in
dustrial y de comercio correspondiente al presente 
año, según está prevenido para su publicación en el 
Boletín oficial de la provincia, se servirán verificar
lo en el preciso término de ocho días, á contar desde 
la publicación del presente aviso; en la inteligencia 
de que trascurrido este plato* se espedirá el apre
mio contra los que se encuentren on descubierto.. 

«Tadríd Í l de junio1 de !853;~P. 0 , José Be-
f u é i é ' ' ,\ r | [fon-i • 1 '» femoo r f o w w i x i 
Í 1 rsíeflr •• r r» ?'. i.Jj? f ¡ K r$ sTeí;#Ji ¡i J*l 

JWoetovi de fo* pneá/or no a W ramítísla ¿o¿ío ^ 
la niatricula del subsidio industrial y de tómetelo 

" tfaruéu publicación en él Bolétiií oficial.1 

tf« oSanfin on iílíi Y oiftavAJ i*»», * i ; i . .probo Oiéool tioh 
Ajalvir. : fól •»•« Hoyo de Manzanares. * 

*: • •• Humanes. 1 M , no ob 
11 aoi B I - I M . ^ - A « « H > - - • j sofeoiq 

Alcalá de Henares. 
Alcobendas. 

u en el número > Algete, : i' . • . U , Alameda , 
m . donde est¿ ( f j f l p ' ' LaCabrer.delBoitrajo: 

pastando ó haya de invernar su ganado/pierde el de- Arrová-molínos. Loecheá. ! ; J¡ 
recbo á la indemnización de cualquier agravio que en ! Barajas; 
los repartos del año inmediato pueda inferírsele, ya 
por habérsele impuesto contribución por las utilidades 
de su ganadería en distinto pueblo del de *ü vecindad', 
ya por haberle evaluado dichas utilidades c ^ e x a g e i 1 

ración, sin perjuicio cíe la multa a que ¿aya 1 ugar, con 
ido en el aft. 3.° de la preinserta 

resolocipn, y en ei 45 del Real decreto do 23 de ma- j 

yo de 1845 relativo á la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería. ***** v a ^ ": í i ¡ 'P 

Í
Y 5. Por último, que si bien ha de imponer di-

1a multa el ayuntamiento que disponga e| recuento 
del ganado, como so ordena en la citada resolución, 
cuando de esté frecuento - resulte mayor número de 
cabezas de cada especie que las espresadas por su due
ño, no podrá llevarse á efecto su exacción ni aplicar
se su importe al objeto que se previene, hasta que la 
Ojdniinjstracjon, enterada del caso lo determine, oyen
do previamente al interesado. - i 

Del recibo dé ésta circular espera la dirección 
opo¥ttrn6 avis^ de'V. Sabios^barSe h% J É muchos 
Woií Madrid 30 de mayo de 18^3,7-Joaquín («opex 
Vázquez.» 

Loque traslado á eso ayuntamiento para su inte
ligencia, y á fin de que notificándolo á la junta peri
cial, tenga el nías csacto y puntual cumplimiento en 
todas sus partes, sirviéndose avisar el recivo á esta o-
ficina á los efectos consiguientes, o'io* 

Dios guarde ó- V y . muchos años.—Madrid 10 de 

< Los Molinos. 
Ba tres. 1 la i i ^ • al Los San t os de la Humosa. 
Belmonte del Tajo. Lotoya. jr- ••{ «.j eiq 
Boalo* Cerq-esbLy plata al: Lwyuejo* , . • 

Pino. Manzanares el Real. , y 

Braojos. Miradores de la Sierra.' 
Brea. Montejo de la Sierra. 
Bustar Viejo. sV f i £ ,

i ° l i , e Í a Enmedio y 
Cadalso. »Mayor . 
Campo alvillo. im 1 . « Morataiij Ntímn U m*Q 
Canencia. 9 , | tJií.<: y 1 rNa,Jacerrada,u>, • i ¡)• odf 
Canil lejas y Canillas: O t e m e j p ^ e l ^ a ^ , ; f i 

Carabanchel alto. ,. Parla. 
CatiblncbelbbjV.-f ' 1 1 ' Pelayós. ' \ ! : ( 

CasWrnbuéloW ' y Pkrllla ó^l VilléVd toto-
Cenioientos. • Í1 t- rntí i y». A *• ' l Mi<á a*rti 8 

Chinchón. oJ« lh ob i 1 .n,Wp|Oi im 11 git té\ 1 - i hag 
Collado ywJlitiiODü o ) r o i i ^ u M M e r i R - « f - i u - ! fi 
Colmenar del Arroyo, . Quijprna. 
Gotmenarejo. • Keduena. 1 

Colmenar Viefír. ' 1 m Iíobregofdd. 
Corpa. ' 1 1 Rozas de Puerto-Real' 
El Molar. , SaoAgustioí ia 
ElPardp^ j. ... San Ureoao.aloJ a ^ M » 
EITel lon. , • Martin de l ^ y e « s V r ! 

EsttómerV. 1 San Martin de W d t T a & 
F^eaHéo1lla#« 1 « m \ 
Frosw do Toreteif<8*¿ Pesadilla, < <'•»•« ' 
|? raoinea« aa r Í M 1 «? Santa 1 Mariai do • la; Ala-
Fuencarral. meda. . . H J U «éMq 
S W ^ J ^ I Í <b i Í M W ' ^ . h - i a . 
Fuente el Sat.1

 c t Talamanca. 
Fimntidufehfadb taj* . * ' T i é b o e s : 1 ' » M l í ; ; 
Galapagar. Titulcia. ^oio*tfb 

junio de 1853.—Luis:. Alvorez.^-Sres. de losayun- I Gargantilla y WoiUa dê  Tforrcjoo da Vo|asfiO| 
ta míen tos de está^ovincia. [{ Baitrago. i * prrelaijUna./1 / 

c c > l *iíi o»ni>. • • II brota** 

Los señores alcaldes de los pueblos que á conti
nuación, se espreaan^ que no han remitido é«'Sta admt-

igo* 
Gascones» Torres. 
Getafe y Perales del Rio. Valdeavero. 
Griñón. ' 1 Téldemanco. 
Guadalix. Valdemaquoda. 
Horcajo v A oslos* doirq'b rYalo^árontlo^^PWflbjo. 



SMltlMffl - i i ! i * i f i nV^llaidaitijh'a.r.i nobotfein 

YíHamadta. f i , , e n V i ardelOlmp. . -

%iqa i-; «•-.;.: M tfriro.í 9&9. ^'«"'.naMí -

->cñR 7 r !^ d 9 ,pro^idp«cia , dele^for j i ^ ^ p i w i e -
ra instancia délas afueras de Madrid, refrendada por 
la escribanía de Noblojas, se cita, llama y emplaza á 

el término de nueve ^iaa^uientes aHe J a publica -
eion de este edicto, que por tercero y último plazo se 
señala, comparezca en JaMudiencía del jiugado, silua'-
do en Chamberí, cilIedef'Arango, 6- en la1 cárcel de 
presos de la corte, á responder á los cargos qué le re
sultan en causa que cantea él y Rafael Aya la se sigilé 
por lañarse fugaditj^p^ cárcel del Real <j$Paf *' 
do; apercibida: qu<q de n> hacerlo se suUancinrAi luí 
pMoedtrHieátds en rebeldía, y le parará el perjuicio 
que haya lugar, *totoj .ot.T h ? > a t n o m ' - H 

Chamberí 27 de Mjo de i B a l - « ¡ g u d 1 García 

W oH lfJ?fr >l> a^ofi titt .aoioBii 
.ami-i .1 Éh • '• saasR 

v oibr»m ; ü »fi ísJflíL A I C • úV/táísoá 

rectifioacíbn del padrón ganaraV de i r lqém <fae &<'4e 
servir (iR^is^^i/anei .reptftímitíntoit-le.la^emitflihü -

• • «« • • • • — * » • . I 1 O — K . -L--

_m. 914. 
io/ : . cj .oalans*) 

Don Manuel Gómez Costilla, juez de primera ins-
tancia de esta villa de Oca ña y su partido, con la con
sideración de término. 1 [\ l •• ^ i ' 

Por el presentadora], llamt y emnJaz^'^^Staniie| 
y Bereardú;Rabos«>, naturales y vecinos de la ,viUa de 
Santa Cruz dala Zir/.a, coatra quieaes en dicho juz
gado se les sigue causa criminal de oficio por tata y-
estraacion de mideras del monte encinar de dicha vi
sa . r n a o j u ü , «oiOi a » ¿ w l a ^ o ñ i i o . » 
lia, para que se p r e s t a r e n la cárcel pública, de resta 
cabeza de partido, en e-l término de treintavas, á res
ponder á los cargos que lis resultan en dicha causa; y 
ai asi lo hicieren, so-lé^Jorrá y hará justicia, ba/d'uper'l 
citnmierfto-de que no presentándose en dicho térjrnii 
no, se seguirá ta causa en su rebeldía, y los autos y 
diligencias se notdicaran en los estrados, parándole; 
el mismo porjuicia que si se bjcwsen eo su persona; y 
para que no pueda alegar ignorancia se publica el 
presente- wnsuisu^ 

Dado en la villa de Ojaña á 4 de jUftl^al'j^S^ 
— Vlaouel Goméz, ? p o s t í í l a . - P q r ^ podado; Juan 
da Flores. . ai J iuií I 

nmmmmm 

.isjteq&tsj I 

P A R T E N O O F I C I A L tí 

oiavesbteV i ! ? ^ Nfc ^Jr.v/i ; 9 ) a ) » ¡ ) 
.oifinm-MIfíNCIOS. »'í.(iní) 

i joup* i i t ' N * ^ .XÍ!*JHW'T» 
Debiendo procedería én ol pueblo.Je Coshda á h 

•pTeseríteh en la secretarla do ayun 
tamieóto relaciones jurgas délas alteraciones que ha-
ya sufrido su propiedad; en ioteli^endia qUe pasaifo 
^iohOjtérmipo, les pirará el perjuicio que haya lugar. 

K'ó'ai'i . . : Woojaailefni?nbr,Ufo slimiaFrastMst oilo 
v! ob' fii» •> |éjiiéibnor¡'i9lioa • b(-i/oiq a' b a' 

El ayuntamiento de la villa de Vüdilechá hade 
saber á las hacendados forasteros en 8 ujurisdltJeion;, 
que el término de treinta dias, á contar desde)da inv 
s ^ í o n d e e ^ a 
teñen la secretaria.,del mismo relaciones juradas por 
j Mi» j¡ A t i >"-i>.rouiiiüi ¿'i ATCÍI :Fi!ml¥TrjU BZvr^ duplicado de los bienes que posean en su termino, 
con el fin de formar el amillaramienlo para él reparti
miento de inmuebles cultivo f ganadería del afio que 
viene de I85t r en la ¡oteligen<iia que dU ^no li acertó 
Mj^áf*^^ «rtfaulo, 4e 1» 
circular de 2ü do setiembre de 1S53. A fti , f i f « 
^ i!» : - í otTiaiq t » ^ f n . p ::d a c i i i ^ f ™ o : " r.vi.ti ooottfiwsq 
na 9Wf oÍYciga tai¿ptntio ab ool^inoia^biti c orf.w 
»? t9lWib9\ni s•> .oisibumni <?ún lab totisqai 

del año del año 18o4, so haca saber á todos los ha
cendados en dicha Idrisdl^ioh ^ e o H e t f l a ^ é h c ^ 
nos de las fincas y ganados que posean riOn las altera
ciones que hayan sufrido en la propiedad y Usufructo 
desde el anterior; á cuyo 6n se señala el término de 
quince dias, parando el perjuicio que haya lugar á 
los que no la presenten. i ' 1 C Y 

Se suplica á los señores alcaldes de los pueblos de 
Colmenar Viejo/Mira flotes y G M dar 
publicidad é este anuncio en sus pueblos, donde resí^ 
den algunos contribuyentes en esta villa. ;? ÜIMÍÍO 

.*,:»;, ba -i.,q .-«••••fv.risal * • [ oí^eijéo ablia ab issodsa 

Lbs propietarios ys colónos do 'tó Villa'^é'^ráva.ca 
presentaran on la secretaría de su ayuntamiento en el 
término de 15 dias relaciones juradas dé las»alteracio-
nes que hayan sufrido sus respecti vas riquezas para pro
ceder á la formación del paflroo quet^a^p servir de 
base para el repartimiento de la coolribucion de i o-
muebles en el prójimo año de 3 « W W f : f l f f t f „ 

* .séupifi í 
lina i- -.: q oJ i9Ími)Ja¿aAAae ft o l nía 11 • -up o.t 

-.itnn ' . H ¡ : |l é ápj>ná Hitoa eup ô . nil ú Ijj ^ n b i i s j i l 

. . y» A 4 . n o a n i a ^ » D B « j o r n i a J J'auí BBboi 
Preeioi e n el mercado dt hoy. • -fi»111 

i T T i s ^ u ; . . : ^ ^ 3() af $ ? ° ; C < 

..íiUvCeba44...j>.^ dai 14 íi,2 A> IS-.VrV.I C>ÍIIÍ ;¿ 

Algarrobas... de ;. ->Í.iAaRSi^'i nb loioaimiI 
Madrid 12 de junio de 1853/ 
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